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Vaupés y Caquetá y por el occidente con los departamentos de Caquetá y Meta, abarcando una superficie de 52.927 km2 cuadrados. Otras 

fuentes oficiales (v.g. DANE, IGAC, MinCIT) mencionan 53.460 km2 de extensión y se encuentra ubicado en la región norte de la Amazonía, 

límites con la Orinoquía, ocupando el 8º lugar en cuanto a extensión. El departamento está conformado por 4 municipios: San José del 

Guaviare, Calamar, El Retorno y Miraflores, presenta una población aproximada de 109.490 habitantes11
• 

Tabla 2. Datos generales de la región Llanos y Departamento de Guaviare 

Variables e Indicadores 

Extensión Territorial 

Municipios 

Población Proyectada 2014 (DANE) 

Participación del PIB sector agropecuario 

en el PIB departamental, año 2014. 

Región Llano 

434.168 km2 

78 

1 '816.587 habitantes 1 

7,0% 

Fuente: Adaptado de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 2016. 

Departamento Guaviare Total Nacional 

53.460km2 1 '148.706 km2 

4 1.123 

109.490 habitantes 47'661.787 Habitantes 

5,7% 5,8% 

En su geografía predominan las tierras planas o ligeramente onduladas, que en su mayoría corresponden a la llanura Amazónica, salvo una 

franja al norte, que hace parte de los Llanos Orientales, en la cual se destaca la Sabana de la Fuga. Los suelos son bastante arenosos. Algunos 

sistemas montañosos sobresalen y entre ellos están las sierras rocosas de Chiribiquete, La Undosa, San José y Tunahí y los cerros de la 

Cerbatana, Santa Ana, Paloma, Campana y Otare, con alturas cercanas a los 800 msnm, pero aún sigue siendo una reserva biológica y 

natural en el contexto amazónico. La mayor parte del departamento es zona de reserva forestal, destacándose la reserva nacional natural 

Nukak. Así mismo, comparte con el departamento del Meta el parque nacional natural Serranía de La Macarena y con el departamento de 

Caquetá el parque nacional natural de Chiribiquete. 

Por su conformación topográfica, los terrenos en su mayoría presentan el piso térmico cálido y su clima es de transición entre el de la sabana 

periódicamente húmedo de la Orinoquía y el súper húmedo de la selva ecuatorial del Amazonas, encontrándose una época seca en los 

meses de diciembre a febrero, y otra lluviosa en el resto del año (especialmente abril-julio y octubre-noviembre). 

La economía del departamento de Guaviare gira en torno al sector agropecuario. Hasta hace unos años, el departamento era reconocido 

por la siembra de cultivos ilícitos. Actualmente, las actividades económicas de importancia incluyen la ganadería, la pesca y la explotación 

forestal, seguidas de cultivos tradicionales como plátano, yuca, cacao, maíz, arroz, chontaduro, arazá, copoazú, uva caimarona, guaitutu o 

anón amazónico, cocona, seje, nuez de inchi, palma africana y caucho, principalmente12
• 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo- MinCIT. Perfil Departamento Guaviare. Oficina de estudios económicos. URL http://www.mincit.gov.co/publicaciones.php71d= 16724 
2 Plan Departamental de Desarrollo 2016-2019 departamento de Guav·1are "Guaviare paz y desarrollo social" 
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Finalmente, el tamaño de la propiedad rural en el departamento de Guaviare se divide en: microfundio { < 3 ha) 1.414 predios, minifundio 

(3-10 ha) 438 predios, pequeña (10-20 ha) 503 predios, mediana (20-200 ha) 3.060 predios, grande{> 200 ha) 153 predios. Sin embargo, 

las 2 '282.134 ha reportadas corno propiedad rural presentan la siguiente concentración: rnicrofundio 25,0 %; minifundio 8,0 %; pequeña 

9,0 %; mediana 55,0 % y grande 3,0 %17
. 

2.3. Comercio exterior 

2.3.1. Exportaciones 

En la región Llanos, las exportaciones durante el año 2014 sumaron un total de US$ 6.122,4 millones, presentando una variación del-5,4 

% respecto al año 2013 (US$ 6.469,0 millones); mientras que el año 2015 fueron de US$ 3.355,5 millones continuó presentándose una 

variación negativa (-45,2 %) en comparación con el año 2014. En lo que corresponde a las exportaciones en el periodo enero - mayo de 

2016 éstas fueron calculadas en US$ 741, 1 millones, con una variación de -55,0 % respecto al mismo periodo del año anterior. Más del 99 

% de dichas exportaciones están representadas por petróleo crudo, con destino a Estados Unidos, Panamá, China, Bahamas y Aruba. En 

relación con el sector agropecuario, los productos de exportación incluyeron aceite de palma, cacao en grano, abonos nitrogenados, abonos 

y grasas vegetales. 

En lo referente al departamento de Guaviare, durante el año 2014 las exportaciones ascendieron a US$ 0,7 millones, presentando una 

variación del 540,7 % respecto al 2013 (US$ 0, 1 millones). En el año 2015, las exportaciones alcanzaron US$ 0,2 millones, representadas 

en minerales de niobio con una variación de-74,0 % respecto al año 201418. Entre enero y mayo de 2016, las exportaciones fueron de US$ 

O, 1 millones, con una variación del 0,0 % respecto al mismo periodo del año anterior. 

Para el año 2014 se registra un aporte del sector agropecuario a las exportaciones del departamento equivalentes a US$ 22.000, mientras 

que en los años 2013 y 2015 no se registran aportes de este sector19
• 

2.3.2. Importaciones 

Las importaciones de la región Llanos fueron de USS 267,6 millones en el año 2014, mientras que en el año 2015 USS 156, 1 millones, con 

una variación de -34, 1 y -41,7 % respectivamente. Entre enero y mayo del 2016, las importaciones alcanzaron USS 70,8 millones, 

17 Unidad de Planmión Rural Agropecuaria URL https:/ /sites.google.com/a/upra.gov.co/presentaciones-upra/departamenta 1/Guavia re 
1 Ministerio de Comercio, Industria y Turismo - MinCIT. Perfil departamento Guaviare. Oficina de estudios económicos. URL http:/ /www.mincit.gov co/publicaciones.php?id= 16724 
9 Ministerio de Comeroo, Industria y Turismo - MinCIT. Perfil departamento Guaviare. Oficina de estudios económicos. URL http:/ /www.mincit.gov.co/publicaciones.php?id= 16724 
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Cabe resaltar que las iniciativas identificadas en los diferentes planes departamentales guardan coherencia con las planteadas en el PECTIA. 

Las diferentes instancias elaboran planes en el marco de los cuales se formulan iniciativas dirigidas al fortalecimiento del sector 

agropecuario y de la CTi departamental o sectorial. Algunas iniciativas identificadas específicas para el sector son: 

Tabla 4. Iniciativas sectoriales en los instrumentos de política del departamento de Guaviare. 

Plan Departamental de Desarrollo . . . . . . 
2016

_
2019 

Plan Regional de Compet1t1v1dad 2014- Plan Estrateg1co Departamental de 
. . 2032 CTi -PEDCTl-

"Guavtare paz y desarrollo soaa/" 
Consol1dac1on terntonal productiva con un Realizar mvest1gac1ones que permitan 

Transformación de materias primas 
uso y aprovechamiento eficaz de la conocer el potencial de bienes y 

(provenientes de apuestas productivas como 
potencialidad de los suelos y las 

frutales amazónicos, caucho, cacao, y 
características agropecuarias eficientes 

ganadería), con valor agregado y un sello de 
para la implementación de programas y 

valor amazónico 
proyectos productivos 

servicios ecosistémicos, y priorizar 

aquellos con posibilidades de 

aprovechamiento económico y 
productivo 

Formular una propuesta que permita la 

conformación de alianzas 

Aumento competitivo y sostenible del Transformación de especies para la interinstitucionales con universidades y 

territorio con mercados dinámicos, como producción de biocombustibles, a partir de la centros de formación de alto nivel para 

base fundamental a encadenamientos caña de azúcar, palma de aceite, sacha inchi e la cualificación del talento humano en 

productivos en los diferentes sectores del 

departamento 

inchi con componentes de fortalecimiento en 

la comercialización 

diferentes áreas desde los niveles de 

pregrado, maestría y doctorado, de 

acuerdo con los requerimientos del 

desarrollo del departamento 

Aumento del emprendimiento empresarial, 
Incorporar, en todos los niveles de 

la innovación, las iniciativas locales y redes Consolidar al departamento como oferente de 
formación, métodos pedagógicos que 

de cooperación entre agentes públicos y los mismos a partir de su conocimiento, 

privados, para incrementar la producción conservación, recuperación y uso sostenible 

sostenible en el departamento 

Aumento de las competencias para el 
Ordenamiento territorial, mercados verdes y 

desarrollo del capital humano y la 
producción limpia, uso sostenible de los 

innovación, generando habilidades para 

liderar la transformación de la 

productividad departamental 

productos maderables y acciones para la 

mitigación del cambio climático. 

permitan el desarrollo de capacidades 

en ciencia, tecnología e innovación 

Valorar y adoptar sistemas productivos, 

instrumentos tecnológicos y prácticas 

apropiadas para el desarrollo económico 

y productivo del departamento a nivel 

rural y urbano, bajo estrictos 

requerimientos de manejo ambiental y 

de uso sostenible de los recursos 

maderables y no maderables del bosque 

en pie 
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crecimiento y consolidación de las comunidades científicas en los departamentos y municipios. En relación con dicho principio Colciencias, 

por medio del CODECTI, lideró la generación de Planes Estratégicos Departamentales de Ciencia, Tecnología e Innovación - PEDCTI. 

Adicionalmente, desde 2015, Colciencias en coordinación con el DNP y los gobiernos departamentales ha venido suscribiendo Planes y 

Acuerdos Estratégicos Departamentales de CTi- PAED en los cuales se definen los proyectos que se presentarán al Órgano Colegiado de 

Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías. 

De otra parte, en 2006 fue creado en Colombia el Sistema Administrativo Nacional de Competitividad -SNC que en el año 2012 se transformó 

en el Sistema Nacional de Competitividad e Innovación - SNCel. En el marco de este sistema fueron creadas las Comisiones Regionales de 

Competitividad - CRC que han venido operando desde 2006 con el propósito de mantener en contacto permanente a las regiones; generar 

espacios de concertación entre sus respectivos agentes; y discutir, validar y promover dinámicas que potencien el desarrollo productivo y 

generen entornos competitivos e innovadores mediante la implementación de Planes Regionales de Competitividad en cada 

departamento. 

Considerando la afinidad y objetivos comunes del SNCTI y el SNCel, la ley 1753 de 2015 integra estos dos sistemas para consolidar un único 

Sistema de Competitividad, Ciencia, Tecnología e Innovación - SNCCTI. En el marco de ese Sistema, las distintas instancias departamentales 

que promueven agendas de competitividad, productividad, ciencia, tecnología e innovación, tales como los CODECTI, Comités Universidad­

Empresa-Estado, Comités de Biodiversidad, Redes Regionales de Emprendimiento, Consejos Regionales de PYME, Consejos Ambientales 

Regionales, Comités de Seguimiento a los Convenios de Competitividad y las demás que sean promovidas por el Gobierno Nacional, deberán 

integrarse a las Comisiones Regionales de Competitividad en cada departamento, con el propósito de articular sus agendas de trabajo. Estas 

Comisiones serán la única instancia de interlocución con el Gobierno Nacional para la implementación de la Agenda Nacional de 

Competitividad, Ciencia, Tecnología e lnnovación11
• 

En cuanto al marco regulatorio para el sector agropecuario en general, la ley 811 de 2003, modificó la Ley 101 de 199322• Esta Ley 811 

plantea la creación de las organizaciones de cadenas en el sector agropecuario, pesquero, forestal y acuícola con el fin de darle un contexto 

de cadena de valor al diálogo público-privado sobre diferentes materias, entre ellas, la definición de estrategias para la mejora de la 

competitividad, la productividad, la investigación y el desarrollo tecnológico. Las cadenas actualmente formalizadas ante el MADR en 

atención a esta ley, operan bajo la coordinación de Consejos Nacionales de Cadena con un secretario técnico nacional y, en algunos casos, 

la articulación a nivel regional se fortalece por medio de secretarios técnicos de cadena departamentales. 

Sistema Naciona 1 de Competitividad, Ciencia, Tecnología e Innovación. [Fecha de consulta 7 de julio de 2016]. Disponible en www.colombiacompetit1va.gov co 
"Ley general de desarrollo agropecuario y pesquero, incluyó a partir de la Ley 811 de 2003, un cap'itulo nuevo referido a las organizaciones de cadena en el sector agropecuario, 
forestal, arnícola y pesquero. Artículos 101al134. 

22 . 



 

 



 

 

Piar. Estra'éqico de Ciencia, Tecnolog1a e nnovación de1 Secta Agropecuario Colomtiíano JECT A }l )epart2 mento de Guav1a re 

Teniendo en cuenta los cálculos reportados por el OCyT, en el año 2014 la inversión total realizada por el departamento de Guaviare en ACTI 

(l+D, formación, servicios e innovación) fue de $ 11.875 millones, cifra superior en comparación con el año 2013 ($4 .363 millones). Para 

el 2015 ($ 17.827 millones), la inversión total del departamento en ACTI fue prácticamente 5,5 veces superior a aquella realizada en el año 

2012 ($ 3.257 millones) (Gráfico 5)23
• 

Gráfico 5. Inversión en ACTI e l+D en el departamento de Guaviare (millones de pesos de 2014) 

20.000 
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12.000 
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o 
2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

~l+D - Formación ~Servicios ~Innovación ~Total ACTI 

Fuente: Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología - OcyT, 2016. 

En el caso de la financiación de ACTI por el Fondo Ciencia, Tecnología e Innovación (FCTel) del Sistema General de Regalías (SGR), son 5 los 

proyectos que han sido aprobados en el periodo 2012-2015 por un valor total de $ 16.370'987.993. La frecuencia de aprobación es: año 

2012 - 2 proyectos; año 2013 - 4 proyectos; año 2014 - 1 proyecto. Así mismo, estos proyectos pertenecen a las siguientes áreas: 

medioambiente y biodiversidad (2), desarrollo de nuevos materiales (1) y educación (2). En el caso del sector agropecuario, a continuación 

se presentan los proyectos aprobados desde el año 2012 (Tabla 6). 

Tabla 6. Proyectos financiados por el FCTel del SGR 

Desarrollo tecnológico para el aprovechamiento sostenible de productos 

no maderables del bosque y unidades productivas en el departamento Forestal Investigaciones $ 729.300.000 2013 

1 del Guaviare Amazónicas SINCHI 

Fuente: Sistema General de Regalías -Departamento Nacional de Planeación. www.sgr.gov.co 

"Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología - OC y l 2016. 
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A continuación, se presentan las demandas generadas por las 5 cadenas, de acuerdo con las áreas temáticas establecidas. 

a} Socioeconomía, inteligencia competitiva y desarrollo empresarial 

De las 5 cadenas productivas, 2 demandaron investigación en esta área temática: acuícola (4} y marañón (1 ). Para el caso de la cadena 

Acuícola, las demandas están orientadas a la vinculación de especies nativas ornamentales y de consumo en la acuicultura comercial en el 

departamento del Guaviare; la generación e implementación de estrategias de mercado de los productos acuícolas ornamentales y de 

consumo. Además de pesca deportiva y captura con fines científicos; el fomento del desarrollo agroindustrial asociado a productos y 

subproductos de especies de consumo y la generación de información estratégica de los recursos pesqueros de consumo, ornamental y 

deportiva de procedencia departamental. Para la cadena Marañón, se enfoca en la investigación de mercados. 

b) Fortalecimiento de capacidades técnicas y funcionales 

Solamente 3 de las S cadenas productivas presentaron demandas en esta área temática. La cadena Acuícola estableció la implementación 

de programas de formación y capacitación de recurso humano con énfasis en la cadena, así como promover la cultura de la asociatividad 

en el sector acuícola en el departamento. 

Por su parte, la cadena Forestal demanda la descripción de la capacidad productiva de los sitios en función de la demanda fisiológica, la 

oferta ambiental, el mercado y el impacto de proyectos agroforestales; el fortalecimiento de las organizaciones de productores locales a 

través del acompañamiento permanente que incluya la promoción del liderazgo y la participación; la actualización continua del recurso 

humano sobre la oferta tecnológica disponible en temas afines a la cadena Forestal y procesos de investigación relacionados con el uso de 

vías fluviales para el transporte de productos forestales. 

Finalmente, la cadena Carne bovina demanda formación de capital humano especializado para el manejo técnico y el mejoramiento de 

procesos a lo largo de la cadena. 

c} Manejo cosecha, poscosecha y transformación 

En esta área temática, 3 de las S cadenas dejaron definidas sus necesidades en términos de l+D+i. Dichas cadenas son: Forestal (S}, Acuícola 

(2) y Marañón (2}. En la cadena Forestal, las demandas están orientadas a la caracterización de especies forestales nativas potenciales por 

usos maderables y no maderables, identificación y desarrollo de productos y procesos con agregación de valor en productos agroforestales 

propios para la región, procesos de investigación relacionados con el beneficio de especies nativas forestales, procesos de investigación 
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relacionados con el aprovechamiento de productos primarios y secundarios/ directos e indirectos y subproductos, derivados de la actividad 

agroforestal para especies forestales maderables y no maderables y el desarrollo del mercado de subproductos de la madera. 

En la cadena Acuícola, investigación, desarrollo e innovación (l+D+i) para el diseño de infraestructura y equipos aplicados a los sistemas 

de producción, cosecha y poscosecha de peces ornamentales y de consumo, así como adecuación tecnológica y sostenible de la actividad 

pesquera (v.g. optimización del manejo de captura y poscaptura) asociada a las especies de consumo y ornamentales disponibles en el 

departamento mediante la implementación de buenas prácticas. 

En la cadena Marañón, investigación, desarrollo e innovación - l+D+i orientada al uso y aprovechamiento de productos y subproductos del 

cultivo de marañón, además de validación y estandarización de procesos agroindustriales asociados al cultivo de marañón. 

d) Transferencia de tecnología, asistencia técnica e innovación 

Esta área temática es común a 3 de las cadenas objeto de revisión en el departamento de Guaviare. Las cadenas Carne bovina, Forestal y 

Marañón presentan una demanda cada una. En el caso de la cadena Carne bovina, esta se refiere a los procesos de transferencia de 

tecnología y asistencia técnica. Para la cadena Forestal, se ha establecido el desarrollo de estrategias metodológicas para los procesos de 

transferencia de tecnología, vigilancia y adopción tecnológica para toda la cadena de valor. Finalmente, en la cadena Marañón, se requieren 

procesos de transferencia de tecnología y de capacitación efectivos en diferentes temas de interés para los actores de la cadena de Marañón 

en el departamento. 

e) Material de siembra y mejoramiento genético 

En esta área temática se registraron un total de 6 demandas, para 4 de las 5 cadenas productivas. Dichas cadenas son: Acuícola (2), Forestal 

(2), Caucho natural (1) y Marañón (1 ). En el caso de la cadena Acuícola, las demandas van orientadas a la optimización de los procesos 

tecnológicos necesarios para la producción de semilla de peces de consumo (v.g. cachama blanca y negra, bocachico, yamú, bagre rayado) 

con estándares de calidad. Así mismo, optimizar los procesos tecnológicos para la producción de semilla de peces ornamentales del 

departamento de Guaviare (v.g. sapuara, cuchas, corredora, tigrito, entre otras). 

Para la cadena Forestal, el énfasis está en aumentar la capacidad productiva de las principales especies comerciales maderables a través 

del desarrollo e implementación de programas de mejoramiento genético. Adicionalmente, la evaluación y selección de materiales de 

especies introducidas para el departamento del Guaviare. En la cadena Caucho natural se busca la ampliación de las variedades de material 
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vegetal {plántulas} con énfasis en la evaluación de materiales genéticos adaptados a las condiciones de la región. Finalmente, en la cadena 

Marañón se requiere la identificación, evaluación y selección de materiales adaptados a las condiciones de la región. 

f} Calidad e inocuidad de insumos y productos 

Para esta área temática se establecieron 5 demandas en total, en 4 de las cadenas produáivas objeto de revisión. Acuícola (2}, Carne bovina 

(1 ), Forestal (1} y Caucho natural (1 }. 

La cadena Acuícola, se enfoca en la calidad y eficiencia del alimento para los diferentes sistemas y etapas productivas de peces de consumo 

y ornamentales; así como la trazabilidad e inocuidad para el ciclo de producción de peces de consumo. La cadena Carne bovina ha orientado 

sus demandas hacia el aseguramiento de la calidad/inocuidad durante los procesos de beneficio, desposte, porcionado, conservación, 

transporte y expendio de carne destinada al autoconsumo. 

La cadena Caucho natural por su parte, se enfoca en la implementación de buenas prácticas agrícolas en el cultivo de caucho; mientras que 

la cadena Forestal se enfoca en la implementación de procesos asociados a la obtención de marcas, denominaciones de origen, 

certificaciones ambientales, sellos verdes, entre otros. 

g) Manejo del sistema produáivo 

En esta área temática se presentaron 6 demandas en total, distribuidas de la siguiente forma: forestal (2}, acuícola (1 }, carne bovina (1 ), 

caucho natural (1} y marañón (1}. En lo que respecta a la cadena Forestal, las demandas han sido orientadas para evaluar, validar y/o 

difundir principios básicos del manejo forestal {preparación de sitio, adecuación, recuperación y mejoramiento de suelos, fertilización, 

distancias de siembra, limpias -manuales y/o químicas-, podas, raleos, entresacas}; así como el diseño e implementación de sistemas de 

producción agroforestales complementarios para la región. 

En el caso de la cadena Acuícola, la demanda va orientada a generar y validar paquetes tecnológicos pilotos para especies nativas 

ornamentales y de consumo. Por su parte, en la cadena Carne bovina, la demanda hace referencia a la necesidad de caracterización de los 

sistemas de producción ganaderos en el departamento del Guaviare. La cadena Caucho natural enfoca esta demanda en sistemas 

agroforestales de cultivos en asocio con caucho. Finalmente, la cadena Marañón demanda en esta área temática la consolidación y 

validación del paquete tecnológico para este cultivo de marañón en el departamento. 

38 . 



 

 

 

Piar. Estra'éqico de Ciencia, Tecnolog1a e nnovación de1 Secta Agropecuario Colomtiíano JECT A }l )epart2 mento de Guavia re 

h) Manejo sanitario y fitosanitario 

De las 5 cadenas productivas, 3 abordaron el área temática de manejo sanitario y fitosanitario, con una única demanda cada una. La cadena 

Acuícola por ejemplo, hace énfasis en el desarrollo de técnicas para diagnóstico, monitoreo, prevención, manejo y control sanitario en los 

sistemas de producción de peces de consumo y ornamentales. La cadena Caucho natural demanda soluciones tecnológicas para el 

mejoramiento fitosanitario del cultivo con énfasis en estudios epidemiológicos de los problemas fitosanitarios en la región; mientras que 

la cadena de Marañón orienta hacia un manejo sanitario integral del cultivo. 

i) Manejo ambiental y sostenibilidad 

En esta área temática, se generaron 6 demandas, correspondiendo 3 a la cadena Acuícola, 2 a la cadena de Marañón y 1 a la cadena Carne 

bovina. Las demandas están orientadas en la cadena Acuícola hacia evaluar del impacto climático sobre la acuicultura continental de aguas 

cálidas para desarrollar estrategias de mitigación; evaluar, validar e implementar estrategias para mitigar el impacto ambiental de la 

acuicultura continental de aguas cálidas sobre el ecosistema; técnicas de diagnóstico, monitoreo, prevención manejo y control sanitario en 

los sistemas de producción de peces de consumo y ornamentales y por último, fomentar e incentivar la producción en cautiverio de especies 

ornamentales y de consumo. 

Para la cadena Marañón, las demandas en esta área temática abarcan identificación, evaluación y selección de cultivos como alternativa 

para implementación de sistemas agroforestales sostenibles asociados al cultivo de marañón; así como determinar la viabilidad financiera 

de la prestación de servicios ecosistémicos asociados al cultivo de marañón en el departamento. La demanda de la cadena Carne bovina 

está orientada al desarrollo de modelos tecnológicos integrales para adaptar los sistemas ganaderos a los efectos potenciales del cambio y 

la variabilidad climática y mitigar las emisiones de gases de efecto invernadero (GEi). 

j) Manejo de suelos y aguas 

En esta área temática solo 2 de las 5 cadenas productivas hicieron requerimientos en la materia mediante 2 demandas. La cadena Acuícola 

orienta la demanda hacia calidad y cantidad de agua utilizada en el cultivo de peces ornamentales y de consumo; mientras que la cadena 

Carne bovina se enfoca en el desarrollo de estrategias eficientes para el manejo del recurso hídrico en los sistemas ganaderos de carne, 

leche y doble propósito. 
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Tabla 9. Demandas priorizadas por cadena productiva en el departamento 

Orden de 
Área Temática Cadena Demanda 

prioridad 

Acuícola 2 Manejo de suelos y aguas 
Calidad y cantidad de agua utilizada en el cultivo de peces 

ornamentales y de consumo 

1 Generar y validar paquetes tecnológicos pilotos para especies 
Acuícola 1 Manejo del sistema productivo 

nativas ornamentales y de consumo 
1 

-

Material de siembra y 
Aumentar la capacidad productiva de las principales especies 

Forestal 2 comerciales maderables a través del desarrollo e 
mejoramiento genético 

1 implementación de programas de mejoramiento genético. 

Fortalecimiento de capacidades 
1 Fortalecimiento de las organizaciones de productores locales a 

Forestal 1 través del acompañamiento permanente que incluya la 
técnicas y funcionales 

1 promoción del liderazgo y la participación 
- -

Forestal 
Fortalecimiento de capacidades Actualización continua del recurso humano sobre la oferta 

2 
técnicas y funcionales tecnológica disponible en temas afines a la cadena Forestal 

--1 -
Desarrollar estrategias metodológicas para los procesos de 

Transferencia de tecnología, 
Forestal 2 transferencia de tecnología, vigilancia y adopción tecnológica 

asistencia técnica e innovación 
1 

para toda la cadena de valor 

Caucho 
Calidad e inocuidad de insumos Implementación de buenas prácticas agrícolas en el cultivo de 

2 
y productos caucho 1 

1 Soluciones tecnológicas para el mejoramiento fitosanitario del 

Caucho 1 Manejo sanitario y fitosanitario cultivo con énfasis en estudios epidemiológicos de los 

1 
problemas fitosanitarios en la región 

. . ., .. 
Carne Bovina 2 

Fortalec1m1ento de capacidades Formac1on de capital humano especializado para el mane10 

técnicas y funcionales técnico y el mejoramiento de procesos a lo largo de la Cadena 

_I_ -- t­

i 

-
Carne Bovina 

Marañón 2 

Transferencia de tecnología, 

asistencia técnica e innovación 

Transferencia de tecnología, 

asistencia técnica e innovación 

Transferencia de tecnología y asistencia técnica 

1 

1 

ranejo cosecha, poscosecha y 
Marañón 

transformación 
L 

Fuente: Base de datos demandas revisadas, 2016 

Procesos de transferencia de tecnología y de capacitación 

efectivos en diferentes temas de interés para los actores de la 

cadena de Marañón en el departamento 

Validación y estandarización de procesos agroindustriales 1 
asociados al cultivo de marañón 
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ANEXO 1 

Evolución del Marco Regulatorio e lnstitucionalidad de la CTI a nivel nacional y departamental 

Década Periodo Característica Énfasis del enfoque Marco Normativo Bibliografía 

80 

90 

1978-1982 

mediano y largo plazo, fondos insuficientes, 

falta articulación entre universidades, centros 

de investigación y mecanismos adecuados 

para la transferencia de tecnologia en un 

contexto de revolución verde. 

Privilegio de las soluciones tecnológicas sobre 

los problemas del desarrollo rural (vertical) 

Fomento de la transferencia y difusión 

tecnológica al sector productivo. 

Inicia el proceso de descentralización en el 

país-Ley 12de1986. Crédito externo para 

asegurar la ejecución del Plan Nacional de 

Investigaciones Agropecuarias y las campaílas 

Nuevos conceptos como sistemas de 

producción, investigación en fincas 

(Moscardi y Martínez 1984) e 

investigación participativa (Ash by et al. 

1995), son útiles para orientar la 

investigación (fumagalli et al. 1985). 

Enfoque de sistemas aplicado a la 

investigación y extensión. 

1982-1986 masivas de transferencia de tecnología. 

Transición entre el enfoque de 

capacitación y visitas (1979- 1982) y el 
enfoque de sistemas agrícolas (1983-

1992) 

1986-1990 

1 

1990-1994 

Se crea el Plan Nacional de Investigación 

Agropecuaria- PLANIA y el Plan Nacional de 

Transferencia de Tecnología para la 

Agricultura - PLANTRA. (1984). 

A finales de los 80 y principios de los 90, se 

introducen reformas al Estado: reducción 

drástica gasto público y el tamaílo del estado, 

reorganización institucional. se afianza la 

descentralización, nueva visión de desarrollo, 
Estado rol de facilitador, apertura económica. 

Diseílo del SNCyT para afrontar el nuevo 

contexto, se crean los Comités Sectoriales 

Departamentales, los Consejos 

departamentales de planificación y los 

CORPES (1985) para fortalecer la planificación 

territorial y SINTAP 

Se pone en marcha el SNCyT: formulación de 
políticas y programas de desarrollo científico y 

tecnológico, a cargo del Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología y de once Consejos 

Nacionales definidos en términos de sectores 

de la producción, para lo cual se crea 

Colciencias adscrito al DNP. 

Se crean las Comisiones Regionales de Ciencia 
y Tecnología (1990-1999)-->CODECyT-

Consejos Departamentales de Ciencia y 

Tecnología (2000-2010)-->hoy CODECTI-

Consejos Departamentales de ciencia, 
tecnología e Innovación (Ley 1286 de 2009) 

Fortalecimiento formación del recurso 

humano e inversión en infraestructura 

científica y tecnológica. 

Estado orientador del desarrollo y una nueva 

Desarrollo a escala humana. Se desarrolla 
la perspectiva teórica del desarrollo rural 

con enfoque de sistemas, con el fin de 
mitigar los efectos de la revolución verde. 

Se entiende la ciencia y la tecnología 

como un factor de cambio y de 

crecimiento económico a través de la 

aplicación del conocimiento 

Se separa la investigación de las 

actividades de sanidad e inocuidad {ICA) 

y se crea Corpoica (1993) 

Enfoque orientado al desarrollo y 

cultura del desarrollo en la política amiliental. fortalecimiento de la capacidad nacional 
1994-1998 Modernización de la sociedad rural y las en ciencia y tecnología. 

actividades agropecuarias en el marco de la Redes de innovación. fortalecimiento de 
internacionalización de la economía, capacidades para generar y aplicar el 

Con pes 1640 de 1980 Plan de Integración 

Nacional: Política de Ciencia y Tecnología 

(Objetivo: Aplicación de la CyT al 
fortalecimiento del sector productivo y su 

vinculación con los programas de desarrollo 

del gobierno) 

Ley 12 de 1986 , Decreto 077 de 1987 • Ley 30 

de 1988 

Inicio formulación del Conpes 2540 de 1991 
referido a la política de ciencia y tecnología 

frente al nuevo contexto de internalización y 

modernización tecnológica 

Ley 29de 1990 y los Decretos Ley 393, 585 y 

591de1991, mediante los cuales se 

conforma el SNCyT-Sistema Nacional de 

Ciencia y Tecnología y la estrategia de 
regionalización Constitución de 1991 

artículos 27,67, 69, 70 y 71 Con pes 2540 de 

1991 Política de CyTLey 101 de 1993 (Ley 

General de Desarrollo Agropecuario y 

Pesquero.). 

Decreto 2934 se crea la Oficina de 

Regionalización en Colciencias 

Con pes 2739 de 1994, aprueba la Política 

Nacional de CyT, (1994-1998). Conpes 2848 

de 1996, Seguimiento a la Política Nacional 

de CyT. 

1 

1 

lndarte, (1990), 

Rodríguez, Villamizar, 

Espinal, & Téllez, 1987 

(citados por Tami, 

Garrido, Uriile, Henao, y 
Rincón(2013). 

Hernández (2005). Plan 

Nacional de Desarrollo: 

integración Social 

Hernandez (2005). Ta mi 

et al. (2013). Plan 
Nacional de Desarrollo: 

Cambio con equidad 

Max-Neef et al. (citado 

por forero, C. 2013). 

Kay (Citado por Lugo P., 

1977), Berdegué 

(2002). Ta mi et al. 

(2013). Plan Nacional 

de Desarrollo: Economía 

Social 

Hernández (2005), Ta mi 

et al. (2013) 

Plan Nacional de 

Desarrollo Revolución 

Pacífica 

Hernandez (2005), Tam1 

et al. (2013)Plan 

Nacional de Desarrollo 

Salto Social _J 
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concertación con el sector privado. 

Se establecen acuerdos sectoriales de 

conocimiento científico y tecnológico 

sobre la realidad social para asegurar un 

competitividad. desarrollo sostenible. Protección a la 
Se afianza la descentralización y Propiedad intelectual PI. Integrar la 

fortalecimiento de la capacidad de gestión de ciencia y la tecnología a la sociedad y a la 
las entidades territoriales. 

Impulso a los centros de productividad y 
desarrollo tecnológico. Fortalecimiento del 

SNCyT 
Readecuación institucional PRONATTA (1994) 

cultura del país (divulgación del 

conocimiento} 

---- -
Consolidación del proceso de 

descentralización redefiniendo funciones. 
investigación y desarrollo orientados por los 

actores. Diferente formas de relacionamiento 

organizacional. 
Se crean los acuerdos de competitividad. Los 

componentes de la política agropecuaria son: 

a) cadenas productivas (inversión rural, 

ciencia y tecnología, comercio exterior, 
comercialización interna, coordinación entre 

los actores de las cadenas productivas, b) 
Desarrollo Rural c) cambio institucional. Se 

concibe en la ley 607 de 2000 la creación del 
SNCTA. 

Se incluyen conceptos como la 

gobernabilidad, se afianza la 

descentralización, participación, enfoques 

sectoriales amplios. La ciencia, tecnología e 

innovación, fundamentales a partir de a) 

artkulación y coordinación de los agentes del 
Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología -

SNCT; b) creación de condiciones y 

capacidades para la generoción de 
conocimiento científico y tecnológico de 

acuerdo con kls estándares internacionales de 
calidad más exigentes; y e) creación y 

fortalecimiento del Sistema Nacional de 

Innovación - SNI, como un soporte al 

mejoramiento de la competitividad de la 

economía. 

Reformulación del marco jurídico de la Ciencia 
y la Tecnología (Ley 1286 de 2009) Planes 

Regional de Competitividad en cada 
departamento". Region;ilización de la 

inversión La Ciencia, la Tecnología y la 

Innovación se convertirán en los insumos 

fundamentales para el desarrollo (Fomento a 

la innovación, desarrollo productivo y 
capacidades humanas) Innovación y 

desarrollo tecnológico. Consolidar la 

institucionalidad del Sistema Nacional de CTI 

Desarrollo humano, capital social, capital 

humano, género y desarrollo, ambiente 
y sostenibilidad. 

Revaloriza al espacio rural como unidad 

de análisis e intervención (Desarrollo 
rural) Énfasis en lo educativo y 

constructivista, difusión de innovaciones, 

intensificación productiva y sustentable, 

enfoque de sistemas productivos. Énfasis 
en los conceptos de redes globales y 

regionales, la extensión como un 

componente del sistema de innovación, 

nuevos arreglos institucionales, nuevas 

instituciones. 

Desarrollo sostenible, enfoque 

agroecológico. Sistémico. Énfasis en la 
estión del conocimiento y el sistema de 

producción que gerencia el productor. 

Atención a los problemas de <adenas 
productivas y organizaciones de 

productores. Atención a k>s problemas 
ambientales 

Sostenibilidad ambiental, el 

ordenamiento territorial, las 

especificidades regionales, culturales y 

étnicas para el diseño de incentivos y 
mecanismos de política 

Decreto 2010de 1994, creó el Consejo 

Nacional de Competitividad. 

Decreto 2222 de 1998 Comisión mixta de 
comercio exterior - Min Comercio 

Constitución política de 1991, Ley 607 de 
2000, Ley 617 de 2000, Decreto 3199 de 

2002. Con pes 3080 de 2000- 2002 Politica 
Nacional de CT. Ley 590 de 2000, acerca de la 

creación y funcionamiento de las Mipyme 

Ley 811de2003,0rganizaciones de cadena. 

Con pes 3297 de 2004, agenda interna 
productividad y competitividad. Con pes 3439 

de 2006, crea el Sistema Nacional de 

Competitividad-SNC, política y organiza el 

sistema). Decreto 2828 de 2006, Decreto 

1475 de 2008 (CRC} Conpes 3800 de 2006 

(2000-2002) Política nacional de Cy T.Conpes 

3446 de 2006 Lineamientos para una política 
nacional de la calidad. Instancias de 

articulación regional: Resolución 164 de 2004 

reorganiza el Sistema Nacional Regional del 
sector Agropecuario y de Desarrollo Rural-

CON SEA. Ley 905 de 2004 y Ley 590 de 2000, 

Mipyme. Ley 1014 de 2006, emprendimiento 
(Red de Emprendimiento) y creación de 

empresas. 

Ley 1253 de 2008, lineamientos Política 

Nacional para la Productividad y 
Competitividad. Con pes 3527 de 2008 Política 

Nacional de competitividad y productividad. 

Con pes 3484 de 2007 Política transformación 

productiva. Con pes 3558 de 2008 Conpes 

3582 de 2009 Política Nal de CTI (Por la cual 

se modifica la Ley 29de1990, se transforma 
a Colciencias en Departamento 

Administrativo, se fortalece el Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 

en Colombia y sed ictan otras disposiciones). 

Ley 1286 de 2009art16. CUEE, Planes 
Estratégicos departamentales PEDCTI 

1 

1 

Plan Nacional de 
Desarrollo: Cambio para 

construir la paz. 
Hernández (2005), Ta mi 

et al. (2013) 

Plan Nacional de 
Desarrollo: "Hacia un 

Estado Comunitario" 

Estado comunitario 
desarrollo para todos" 

Hernández (2005), Ta mi 

et al. (2013). 

Plan Nacional de 

Desarrollo: Estado 

Comunitario: desarrollo 

para todo. Hernández 
(2005), Tami etal. 

(2013). 
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Ley 1450 de 2011 -Corpoka motor de la 

Conocimiento e innovaci<ín. política para la l+D+i. Ley 1731 de 2014, 

Lineamientos estratégicos: inversión, medidas de financiamiento para la 

formación, organización y reactivación del sector agropecuario y 

2010-2014. Cultura de la innovación y fortalecimiento de la institucionalidad fortalecimiento de CORPOICA. CON PES 3668 

generación de conocimiento, Diseño y para la generación y uso del de 2010 seguimiento a la política nacional de 

establecimiento de mecanismos para conocimiento, Uso de las TIC Enfoque de competitividad. Con pes 3678de 2010 
Plan Nacional de 

transferir y adaptar los dm rrollos científicos Desarrollo Regional. Sistémico. Política de transformación productiva. 
Desarrollo Prosperidad 

e innovadores, Política orientada a la Sostenibilidad ambienta 1 y Decreto 1500 de Julio 13 de 2012, reorganiza 
2010-2016 competitividad ysostenibilidad, Promover las competitividad, desarrollo sostenible el sistema (deroga art. 15 Dec 2828).Conpes 

para todos 2010-2014 

Plan Nacional de 
locomotoras agropecuarias y la ciencia, (innovación, emprendimiento 3652 de 201 O fortalecimiento del SNCTi. 

Desarrollo: Todos por un 
tecnología e innovación. Se inician acciones empresarial, PI), Consolidaci<ín de la paz Conpes 3834 Lineamientos para estimular la 

nuevo país 2014-2018 
para dinamizar el SNCT A a través de Gobernanza. Participativo - Pertinencia inversión privada en CTI a través de 

diferentes estrategias. Gobernanza del invesfrgación Énfas~ en la gesfrón del deducciones tributarias. Ley 1753 de 2015. 

sistema conocimiento y redes de innovaci<ín hpide el PNO 2014-2018. Art 186. integra el 

Atención a los problemas de cadenas SNCI con el SNCTI para consolidar un único 

productivas y organizaciones de Sistema de Competitividad, Ciencia, 

productores. Tecnología e Innovación. Planes y Acuerdos 

Estratégicos Departamentales de CTI- PAEO 
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